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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MORROA 
  

Morroa - Sucre, 11 de agosto de 2022. 
 

SOLICITUD DE PRUEBA ANTICIPADA 
 

Radicado 2022-00120-00 
 
 

Solicita la doctora XIOMARA DEL ROSARIO DE CASTRO ESPITIA, actuando en causa 

propia, que se señale fecha para llevar a cabo recepción de interrogatorio de parte a la 

señora LIBIA PADILLA VILORIA, dentro del trámite de la de prueba anticipada. 

Los artículos 184 y 185 del Código General del Proceso, permite la práctica de estas 

pruebas de manera anticipada a la iniciación de cualquier proceso. 

En tal virtud el Juzgado Primero Promiscuo de Morroa, Sucre 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Practicar interrogatorio de parte que absolverá la señora LIBIA PADILLA 

VILORIA, adviértasele al absolvente que en caso de no comparecer a la cita, se declara 

confeso conforme a lo estipulado en el artículo 204 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: Notifíquese este auto a la absolvente, según lo normado en los artículos 291 

y 292 del C.G.P. 

TERCERO: Fijar como fecha para la práctica de la prueba anticipada el 6 de septiembre 

de 2022, a las 08:30 a.m. 

CUARTO: Téngase a la doctora XIOMARA DEL ROSARIO DE CASTRO ESPITIA, 

identificada con cedula de ciudadanía Nro.  32.718.941 expedida en Barranquilla, y tarjeta 

profesional # 73.199 del C.S. de la J para que actué dentro del presente tramite en causa 

propia. 

  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

Hernando  Santana Madera 

Juez(a) 
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